
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

SHCP / Información de operaciones a que se refiere el 
artículo 31-A del CFF 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (20 de octubre) a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Anexo 1-A y de la Quinta Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 16 de octubre de 
2014 referente a la Guía de Trámites Fiscales, entre los que destacan: 
 
169/CFF Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 

 
¿Quiénes lo presentan? 

 
Personas físicas y morales. 
 
¿Dónde se presenta? 
 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” en el apartado denominado 
“Servicio o solicitud”. 
 
¿Qué documento se obtiene? 
 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 
 
¿Cuándo se presenta? 
 
De forma mensual, conforme al calendario que se señala en la regla I.2.8.1.14. 
 
Requisitos: 
 

Enviar a través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” en el apartado 
denominado “Servicio o solicitud” el archivo en Excel que se encuentra en dicha sección, 
correspondiente a la forma oficial 76 “Información de operaciones relevantes (artículo 31-A del 
Código Fiscal de la Federación)”, debidamente requisitado, el cual deberá renombrarse con el 
Registro Federal de Contribuyentes que le corresponda a cada contribuyente. 
 
Si alguna operación en particular se realizó dos o más veces, se deberá enviar un archivo por 
cada operación realizada, renombrando el archivo en Excel con el número consecutivo que le 
corresponda (Ej. EDG8903126TY_1, EDG8903126TY_2, etc.). 
 
Disposiciones jurídicas aplicables 

 
Art. 31-A CFF, Regla I.2.8.1.14. RMF (Quinta modificación a la RMF 2014, DOF 20/10/2014). 
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